RES. 5/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE ENERO DE 2019

(E. E. Nº 2018-17-1-0003563, Ent. N° 5751/18)

VISTO: el Oficio Nº 32/18, de fecha 14/12/018, remitido por el Contador Delegado en la Intendencia de Cerro Largo, al que se adjuntan actuaciones relacionadas con la donación efectuada por la Intendencia a una funcionaria;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 307/2018, de fecha 14/05/018, el Intendente de Cerro Largo, dispuso otorgar una donación por única vez de $ 40.000 a la funcionaria de la Intendencia, Sra. Soledad Marquisá Arezzo, a modo de colaboración para la adquisición de materiales y equipamiento del Emprendimiento que instalara luego de finalizado un curso profesional de terapias alternativas;
2) que el Ejecutivo Departamental, en el Considerando de dicha Resolución, señaló que “la Administración contempla especialmente estas peticiones de colaboración, y en particular aquellas solicitudes que realizan sus funcionarios, solicitando apoyo para poder desarrollar y ejercer los conocimientos adquiridos en las distintas áreas que se capacitan, lo que les permite contar con otras herramientas para mejorar su calidad de vida”;
3) que mediante Resolución N° 2172/18, de fecha 4/07/018, este Tribunal observó  el gasto en virtud de que:

3.1) la colaboración de referencia podría encuadrar en lo dispuesto por el Literal B) numeral 5º del Artículo 36 de la Ley Nº 9.515, de fecha 28/10/935, que faculta al  Intendente, “a  propender a la prosperidad del Departamento, cooperando a las iniciativas privadas en la forma que considere más eficaz”;
3.2) sin embargo, la liberalidad dispuesta no se fundamenta en los extremos previstos por dicho artículo, en tanto no refiere al fomento de la prosperidad del Departamento, sino que tiene por finalidad apoyar a una funcionaria para que ésta  mejore su calidad de vida;

3.3)  en consecuencia, no surge de los fundamentos de la Resolución remitida, la preeminencia del interés público que es el principio rector de la actividad administrativa (Artículo 20 de la Ley Nº 17.060, de fecha 23/12/998);                    

3.4) el otorgamiento de partidas monetarias a un funcionario público debe estar precisamente regulado con carácter general en las normas presupuestales, lo que no sucede en este caso, por lo que se contraviene lo dispuesto por el artículo 86 de la Constitución de la República; 

3.5) asimismo, se vulnera la prohibición establecida en el Artículo 32 de la Ley Nº 11.923 de fecha 27/03/953, en tanto dispone “ninguna persona podrá ocupar a la vez dos empleos públicos rentados ni percibir más de una remuneración con cargo a fondos públicos ya dependan de la Administración Nacional, ya de la Municipal, ya de los Entes Autónomos o Servicios Descentralizados u otros servicios de naturaleza estatal creados por ley, ya de una y otros, quedando en consecuencia prohibida la acumulación de sueldos en una misma persona sea con este título o con el de dieta, gratificación, pensión, emolumento u honorarios o cualquier otro título o concepto…”;
4) que mediante Resolución N° 500/2018, de fecha 20/08/018, el ejecutivo Departamental reiteró el gasto observado por este Tribunal, fundamentando la insistencia en el hecho de que la funcionaria pasa por serios problemas de índole personal y económico, por lo que el emprendimiento para el cual se le apoya le permitirá sanear su situación de endeudamiento;
CONSIDERANDO: 1) que la Ley Nº 17.296, de fecha 21/02/001 en su artículo 475, establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del                     Artículo 211 de la Constitución de la República, deberán hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago;
2) que las razones invocadas por el Ejecutivo Departamental refieren a cuestiones de conveniencia, por lo que no enervan los fundamentos legales de la observación del gasto formulada por este Tribunal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación del gasto dispuesta por Resolución N° 2172/18, de fecha 4/07/018;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Cerro Largo, y 

3) Comunicar a la Intendencia Departamental. 
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